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Subsanadas las falencias presentadas en la demanda para iniciar proceso Ejecutivo 
singular, se advierte que la misma se encuentra ajustada a las previsiones de ley, es decir, 
se reúnen a cabalidad los requisitos de los Arts. 82, 83, 84, 422 y 430 y siguientes del 
Código General del Proceso; en consecuencia, se librará mandamiento de pago, en la 
forma en que se considera legal, teniendo en cuenta que los intereses de mora se liquidaran 
desde el día 12 de septiembre de 2019.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librase mandamiento de pago a favor de la EMPRESA DE ENERGÍA DEL 
QUINDÍO S.A.  E.S.P. contra EDWAR ALFREDO CORREA RIAÑO, por las siguientes 
sumas de dinero, contenidas en el pagare N° 5576:  
 
1. la suma de TRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOSCUATRO 
PESOS MCTE ($3.058.604) por concepto de capital. 
 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el pagare N° 5576, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el día once (12) de septiembre del 2019 
hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá en su debida 
oportunidad.  
 
TERCERO: Notifíquesele a la parte demandada este auto y entéresele de que disponen 
del término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para que propongan 
las excepciones que pueda tener a su favor, en el acto de notificación se le hará entrega de 
copia de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: Al doctor Jeyson Pérez Jurado ya le fue reconocida personería adjetiva para 
actuar.  

NOTIFÍQUESE 
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